
CONTRATO DE PRESIAC]ÓN DE SERV CIOS

NO, CEAI-DT-DAPTAR-006/2019

cuenio con
088437r 445.

pqro iodos los

CONTRAÍO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA

COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JAL SCO, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL ING.
CARI.OS VICENTE AGUIRRE PACZKA, EN SU CARACTER DE DIRECTOR GENERAL, A LA
CUAL EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO " I.A CEA" Y POR LA OTRA PARTE,

LA PERSONA MORAT DENOMINADA APOYO IÉCNICO INDUSIRIAI Y AMBIENTAI., S.A.
DE C.V., LA CUAL COMPARECE A LA CELEBRAC]ÓN DEL PRESENTE CONTRATO A
TRAVÉS DE su ADM \rs-eADoR GENERAL ivco pnBe AcTos DE ADMtNts,RActoN.
ING. PAfRICIO EDMUNDO CORIES MARES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE

DENoM|NARÁ coMo "Et pRovEEDoR", MrsMo euE SUJETAN AL fENoR DE LAS

STGUTENTES DEcLARAc oNEs y cLÁusurAs:

DECI.ARACIONES

I.. DECI.ARA I.A ''CEA'' QUE:

l.l.- Es un Orqonismo Público Descenlrqlizodo del Gobierno del Estodo de Jolisco,
creodo por decrelo 2l804lLv ll)ó del Congreso de Estodo, de fecho 3l de enero de
2OO7 y publicodo en el Periódico OficioL "E Esiqdo de Jolisco" con fecho 24 de
febrero de 2AO7, cor personolidod iurídico y poirimonio propio, en los iérminos del
orlículo 2l de lo Ley del Aguo poro el Estodo de Jolisco y sus Municipios.

1.2.- De ocuerdo con lo frqcción XXXIX del orliculo 23 de lo Ley del Aguo poro el
Estodo de .lolisco y sus Municipios, tiene corno uno de sus oiribuciones eiercer en el
ómbilo de su compelencio, funciones y olribuciones en molerio de odministroción,
intormoción, ploneación, conirol, supervisión y vigiloncio de oguos en el estodo de
lolisco.

1.3.- El dío l3 de diciembre de 2018, fue nombrodo por lo Junio de Gobierno de lo
Comisión Eslotol del Aguo de Jolisco, ol lng. Corlos Vicente Aguirre Pqczko, como su

Direclor Generol, de conformidod con lo dispueslo por o frocción ll del oriículo 25

de lo Ley del Aguo poro el Estodo de lolisco y sus Municipios, y quien liene el

corócter de Apoderodo Generol poro pleitos y cobronzqs y poro qclos de
odminisiroción, en los términos de lo frocción I del ortículo 35 de lo Ley del Aguo
poro el Esiodo de Jolisco y sus Municipios y 3l de su Reglomenlo.

1.4.- Pqro cubrir los erogociones que se deriven del presenie coniroto, se

Recursos de Gosio Corrienle/Recursos SEPAF 2019. NÚmero de cuenlo
Requlsición 239. orden de Compro I 17.

1.5.- Señolo como su domicilio poro oír y recibir notificociones, oÚn los de corócl
personol, en lo Avenido Fronciq número 1726, Co on¡o Moderno, Código
44190, de Guodolojoro, Jol¡sco, los que suriirón sus efectos legoles
fines y efectos de esle conlrolo, mientros no señqle, medionie escrito, oiro dislinlo.
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1.6.- Lo jusiif¡coción de lo osignoción del presenie controlo es por lo siguienle rozón:
el presente coniroio se odjudicó o "El Proveedoa', o lrovés del procedimienlo de
Liciloción Sin Concurrencio del Comité de Adquisiciones, otlículo 72. de lo Ley de
Compros Gubernomenlo es, Enojenqciones y Controtoción de Servicios del Esiodo
de Jolisco y sus Municipios, y demós oplicobles de su Reglomenfo, qsí como, el
orliculo l0 frocción ll, de los Políticos, Boses y Lineomienios poro lo Adquisición,
Enojenoción o Arendomienlo de Bienes o Lo Conlroloción de servicios de lo Entidod
Poroeslqlol Comisión Eslqtol del Aguq de Jolisco, porticipondo en dicho
procedimiento los siguientes empresos'1.. Grupo Ecoiec, s.A. de C.V.,2.- Sislemos de
lngenierío Ambientol. S.A. de C.V..3.- Apoyo Técnico ndustriol y Ambieniol. S.A. de
C.V., 4.- Loborolorios LAICA, S.A. de C.V., 5.- Loborotorios ABC, QuÍmico
nvesiigoción y Anólisis. S.A. de C.V.. por lo que el liciionie APOYO TÉCNICO
INDUSIRIAI Y AMBIENTAL, S.A. DE C.V, por hober cumplldo con los documenlos.
especif icociones solicitodos y ser uno propuesio conveniente y solvenie poro o
"CEA", y que odicionolmenle dicho empreso curnple con los condiciones fécnicos y
legoles poro lo presloción del servlclo de Monitoreos Compueslos, so lciiodos en
Boses de lq Liciloción Público Locol Sin Concurrencio del Comilé CEAJ-DT'DAPTAR-
LPL.OB/2oI9 "SERVICIO DE MONIIOREOS COMPUESIOS DE 24 HORAS DE EFTUENIES,

ANÁLIS]S PARA LA DETERMINAcIÓN DE LA TOTALIDAD DE LOS PARÁMEIROS DE LA

NOM-OOI-SEMARNAT I99ó, AFORO Y PUBLICACÓN DE RESULTADOS EN SIRALAB DE

LAS PLANTAS DE IRATAMIENTO DE AGUAS RES DUALES DE LA COMIS ON ESTATAL DEL

AGUA DE JAIISCO", se procedió odjudicor ei presenle conlrolo, poro llevor o cobo
el servicio descrilo en io Portldo Unlco de los Boses de Licitoción referido, conforme ol
Diclomen Técnico - Adrninistrotivo del Áreo requirenle del Servicio y conforme ol
Aclo de Resolución efecluodo medionte oclo del dío 02 dos de obril de 2019 dos
mil diecinueve.

II.- DECTARA EI. "PROVEEDOR" QUE:

ll.l.- Acreditq o exlstencio lego de lo sociedod denominodo Apoyo Técnico
lndustriol y Ambienlol s.A. de C.V., con el ieslimonio de escriluro público nÚmer
2878 {dos mil ochocienlos selenio y ocho), de fecho 20 {veinie) de mozo de 200

Municipqlidod de Zopopon, Jolisco, licenciqdo Jorge Romón Quiñones Ruí2, lq cuol
se encuenlro inscriio en lo Dirección del Regisiro Público de Comercio del Gobierno
del Estodo de Jolisco, bojo inscripción folio rnerconlil 9591 , Primerq lnscripción de lo
bolelo de pogo número 10450ó2, con fecho de inscripción 05 (cinco) de junio de
2001 (dos mll uno).

(dos mil uno), posodo onie lo fe de ñoiorio Público número l8 (dieciocho) de

11.2.. El lng. Polricio Edmundo Corlés Mores, quien se idenlifico con Credenciql
Elecior número 2724072953A2A. expedido por e nsliiulo Federol Eleciorol, ocredil
su corócler de Adminisfodor Generol Único pqrq Actos de Administroción, de lo
personq rnorol denominodo Apoyo Técn¡co lndustrlol y Amblenlol, S.A. de C.V.,
medionte tesiimonio número de escriluro públicq número 2878 (dos mil ochocienios
setenlo y ocho), de fecho 20 (veinie) de mqrzo de 2001 (dos mil uno), posodo ont
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lo fe del Notorio Público número l8 (dieciocho) de lo Municipolidqd de Zopopon.
.lolisco, licenciqdo Jorge Romón Quiñones RuÍZ, lo cuol se encuenlro inscrito en lo
D¡rección de Registro Público de Comercio del Gobierno del Esiodo de Jolisco. bojo
inscripción folo merconli 9591, Primero nscripción de lq boeio de pogo número
10450ó2, con fecho de inscripción 05 (cinco) de junio de 2001 (dos mil uno], cqrócler
que q o fecho no e ho sido limitodo, ni revocodo, lo que decloro boio protesto de
decir verdod.

11.3.- Se encueniro regislrodo en lo Secrelorío de Hociendo y Crédito Público, con el
registro federql de conkibuyenles número ATl0l0322Íót.

11.4,- Que señolo como su domlcilio poro oir y recibi noiificqciones oún los de
corócter personol en Reol de los Tobochines ll4 (ciento coiorce), enire Colle Reol
de los Souces y Reol de los Secollos, col. Poseos de Volle, Tonq ó, Jolisco, CP. 45410,
lels.: (33) 3ó809ó43 y 3ó018273 los que suriirón sus efeclos legoles poro lodos los fines
y efecios de esie controto, mieniros no señole medionie escrito olro disiinto.

11.5.- Conoce el conienido y los requisitos que estqblecen lo Ley de Compros
Gubernomenioles, Enojenociones y Conlrqtoción de Servicios del Esiodo de Jolisco y
sus Municipios: y su RegLomenio, los términos de referencio poro los serviclos de
Moniioreos Compuestos de 24 horos de efluenles, onólisis porq lq delerminqción de
lo ioioidod de los porómetros de lo NOM-001'SEMARNAT 199ó, Aforo y Publicoción
de Resullodos en SIRALAB de los Plontos de Troiqmiento de Aguos Residuoles de lo
Comisión Eslotol del Aguo de lolisco, el conlenido del plon de trobojo y el
presupueslo osignqdo, que respectivomente formon porte integrol del presenle
coniroio o porii de lo fecho en que se firrno.

11.6.- Tiene copocidod jurídico poro controlor y reúne lqs condiciones lécnicos y
económicos poro obligorse o lo ejecución de los servicios objeto de esie coniroto,
se encueniro registrodo en el Podrón de Proveedores de Bienes y Servicios del
cobierno del Estodo, Secreiorío Administroción. número P20735.

11,7.- Bojo prolesio de decir verdod, no se encuenlro en ninguno
previslos en el qriículo 52 de o Ley de Compros Gubernomenlqles,
Conlroioción de Servicios del Estodo de lolisco y sus Municipios;

11.8.- Bojo protesiq de decir verdod, se encuenlro ol corriente de sus obligociones
fiscoles.

En virlud de lo onlerior y con fundomenio en los ortículos 1 , 2, 42, 47 , 52, 53,72,76,80,
8l y 82. 85. 86. y demós oplicobles de lo Ley de Compros Gubernqmentoles,
Enojenociones y Conirotoción de Servicios del Esiodo de Jolisco y sus Municipios; l;
2,3, 4, 12, 13, 20, 25,38, 39. 40, 5ó. 9ó ,101. 103, ll0, y demós oplicobles de su

Reglomento; 1, 2, 20. ftocción 1,21,24, y 35 irocción I de lo Ley del Aguo poro el
Eslodo de Jolisco y sus Municipios, osí como los orlículos 1, 2, 3, )O frqcción ll,

Políiicos, Boses y Lineomienlos, poro los Adquisiciones, Enojenqción o Arrendomiento

CONTRATO DE PRESIAC ÓN DE SERVIC OS

NO. CEAJ.DT-OAPTAn.005/2019

de los supueslos
Enojenociones y
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PRIMERA.- OBJEfO DET CONTRAIO.

El "PROVEEDOR" Se ob igo con lo "CEA", o reolizor los servicios conslsienies en
"Servicio de Monitoreos Compueslos de 24 horqs de Efluentes, Anólisis poro lo
Deierminoclón de lo fotalidod de los Porómelros de lo NOM'001-SEMARNAT 199ó.
Aforo y Pubicoción de Resullodos en SRALAB de los Pontos de Trolomienlo de
Aguos Residuoles de o Comisión Esiolol de Aguo de Jolisco", por el período
comprendido del l6 d¡eciséis de obr¡l de 2019 dos mil dlecinueve ql 3l lre¡nlo y uno
de dic¡embre de 2019, de lo siguienle monero por lo que se refiere o lo Porlido Únlco
conforme ol Anó isls Técnico Admlnislrolivo y Resolución de lo Liciloción Públlco
Locol CEAJ-OT-DAPIAR-tPt-08/2019 Sin Concurrenclo del Comité, y conforme ol
colendorio oprobodo por el óreo iécnicq requirente, siendo:

Porl¡do ún¡co denomlnodo.-
2ó ve¡nllsé|5 servlclos de Moniloreos compueslos (onólisis).- Servicio de 2ó
Moniioreos compuesios de 24 horos de Efluenles, Anólisis pqro lo Deierminoclón de
lo Toiqlidod de los Porómetros de lo NOM-001-SEMARNAT 199ó. Aforo y Publicoción
de Resullodos en SIRALAB de los Plonios de Trolomienlo de Aguos Residuoles de lo
Comisión EstoioL del Aguo de Jqlisco"

DESCRIPCIóN DEI. SERVICIO OUE DEBERÁ BRINDAR "EI. PROVEEDOR" Y QUE CUMPI.E

CON TAS SIGUIENIES ESPECITICACIONES MíNIMAS:

. Lob,orolorio ocredilodo onte o Entidod Mexicono de Acred¡loc¡ón
{Acreditoción Número AG-059-010/10) y con Reconocimiento de lo Comisión
Nqcionol del Aguo (Aproboción CNA'GCA-1830. con vigencio de 24 meses o
portir del 22 de febeta de 2018), quien deberó brindor el serviclo de
moniioreo de 24 horos. consistenle en:

. Anólisis de loborotorio poro lo determ¡noción de todos los porómeiros de
Normo Oficiol Méxicono 001'SEMARNAT- 199ó y Aforo de los efluentes de
Plonlos de frotqmienlo de Aguos Residuoles en:

"' Plon'io de Trotomiento de Aguos Residuoles Chopolo.
r' Plonto de Trolorniento de Aguos Residuqles Son Anionio Tloyqcopon.
/ Plonlq de Troiomiento de Aguos Residuoles ocollón.

Vigencio de lo prestoción del servicio conforme ol colendorio estoblecido
lo que corresponde ol período del mes de obril o diciembre de 2019 {Del
dieciséis de qbril de 2019 ql 3l ireinio y uno de diciembre de 2019 dos
diecinueve).

CONIRA]O DE PRESIAC ON DE SERV CIOS

NO. CEN-Dl-DAPTAR-006/2019
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CONTRAIO DE PRESÍACIÓN DE SERV CIOS

NO. CEA]-OT,DAPTAR-0i 6/2019

Comisión Nocionol del Aguo denominodo SIRALAB.

Deberó reolizor los siguienles monitoreos:
'/ PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES CI.IAPALA.- Consisienle

en seis monitoreos compuesios, onó isis y oforos de 24 horos: Dos o
efecluorse en el mes de moyo; dos en el mes de ogoslo y dos en el mes
de noviembre de 2019.

", PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES SAN ANTONIO
TLAYACAPAN.- Consislenle en dos moniioreos compuestos, onólisis y
qforos de 24 horos: Dos o efecluorse en el mes de ogosto de 2019.

'/ PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAs RESIDUALES ocoILÁN.- Cons¡slenie
en dieciocho moniioreos compuestos, qnólisis y oforos de 24 horos: Dos
moniloreos mensuoles, mismos que deberó efectuor denlro de los
meses de: obril, moyo, junio, julio, ogosto, septiembre, oclubre,
noviembre y diciembre de 2019.

El "PROVEEDOR" deberó permilir o tq Comisión Estotol del Aguo de Jolisco.
cumplir con lo eslipulodo en lo Ley Federol de Derechos, lo cuol obligo o lo
Comisión Eslolol del Aguo Jqlisco, o reolizor medionte loboroioriosqcreditodos onte to Entidod Mexicono de Acreditoción (EMA) y con
reconocimiento de to Comisión Nqcionol del Aguo (CONAGUA). monitoreos
compueslos de 24 veinlicuotro horos de los efluentes de plontos de
Iroiomienlo de Aguos Residuoles, con lo periodicidod que de ocuerdo o lo
pobloción de cado locolidqd esloblece lo ciiqdo Lev.
Los.resultodos preseniodos por el ,PROVEEDOR,, deóeron permitir conocer lo
colidod del oguo medionie lo determinoc¡ón del promedio mensuol de lq
totolidod de los porómetros mqrcodos en lo Normo Oficiol Mex¡cono 001_
SEMARNAT-199ó, de ocuerdo o lo closificoción del cuerpo receptor o donde
descqrgo codo Ploniq de Trotomiento de Aguos nesiduoles.

El progromo estqblecido (colendorizoción) y que deberó olender
"PROVEEDOR" seró de io siguiente monero:

l 

--",rEl "PROVEEDOR" se obtigq
Sislemo de Resu todos de
denominodo (StRALAB).

o subir los resuliodos de los
Loborolorio de lo Comisión

onólisis reql¡zodos ql
Nocionol del AOUo

..16..
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CONTRATO DE PRESIACIÓN DE SERV CIOS

NO. CEAj-DT-DAPÍAR-006/2019

. El "PROVEEDOR se obligq o reolizor los reporles de oborotorio conforme o
progromo "slRALAB".

. Los servicios deberón esior opegodos esiriclomenle ol Progromo solicilodo en
os tiempos estoblecidos, en el colendorio orribo señolodo.

SEGUNDA.- MONTO DEI. CONTRATO.

El imporie de los servicios molivo del presenle controto es de hosto por §232,748.00
(doscientos lreinlo y dos mil selecientos cuorenlo y ocho pesos OO/l OO m.n.) mós el
mpueslo o Voor Agregodo por S37,239.ó8 (lreinlo y slete mll doscienlos lre¡nlo y
nueve pesor 68/100 m.n.), o que nos do un monio ioto por S2¿9,t87.69 (doscienlo§
sesenlo y nueye mil noveclenlos ochenla y siele pesos ó8llOO m.n.) tmpuesto ol
Volor Agregodo IVA incluido, desglosóndose de lo s¡guienle rnonero, conforme ol
Diclomen Técnico y Resoluclón, derivodo de lo propueslo de,,EL PROVEEDOR",
siendo:

Portldo único denomlnodo "2ó servlclos de Moniloreos Compueslos de 24 horos de
Efluenles, Anólisir porq lo Delerminoc¡ón de lo fololldod de los porómetros de lo
NOM-001 -SEMARNAT 1996, Aforo y publicoción de Resulqdos en StRAtAB de plonlos
de Trolqmienlo de Aguos Res¡duqles de lq Comislón Eslolol del Aguo de Jolisco,',
con los siguienles coslos unllqrios:

caNIDAO STÑrctOJ PTANTA OE

pogo olguno por ello.

PRECIO UNIfARIO ANfES
DE IVA

SUBTOTAI

VA
IOTAL IVA INCLUIDO

$ ró,5ó2.00

s269.987.

mil d¡ecinueve ql
y conforme o

conkoto.

Por el perÍodo comprendido det tó dieciséis de Abril de 20t9 dos
ireinto y uno de diciembre de 20l9 dos mil diecinueve
colendorizoción eslobiecido en lo Clóusulo primero del presenle

Los onteriores conlidodes no podrón ser rebosodos, solvo convenio entre los porles u
orden por escrito, por lo que en oquellos cqsos que ,,El proveedor" reolice lrobojoapor moyor voor ql ind¡codo, independientemente de lo responsobilidod en que
incurro por lq ejecuc¡ón de irqbolos excedenles, no lendró derecho o reclomor

TERCERA.- TORMA DE PAGO.

.. s.,_

Jolisco
crs @Rúor Mi Lú¡DmsM Lo€t

7,239.ó8

SIJBTOTAL ANTES DE IVA

tóó.500.00

6 rrutsm¿'¡¡
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l8 Servicios

] AGUAS RTSIOUAI.ES

Son Anionio
llvqsrpsL ]

Chooolo
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CONTRATO DE PRESIACIÓN DE SERV CIOS

NO. CEAr-DT-DAPIAR-006/2019

[o "CEA" y ei "Proveedor" convienen que los servicios objeto del presente conlrolo,
se poguen en monedo nocionol conforme o lo estoblecido en el punto 3 de los
8o5e5 de lo liclloción, es decir mensuolmente, deniro de los lS quince díos noturoles
posleriores q lq recepción de lq documentoc¡ón correspondienie uno vez concluido
el mes vencido de lq pre§loción del servicio de conformidod con los lineomientos de
lo "CEA", debiendo lo focturo conlener el sello del Áreo requirenle y/o firmq del
personol iécnico responsoble y/o se otorgue of¡cio de recepción de los serv¡cio o
enlero sotisfocción, los pogos se electuoron conforme o los monlos estoblecidos en
lo Clóusulo Segundo del presenie Confoio. por lo que el ,,pROVEEDOR" se obligo o
presentor lo focturo respeclivo, lo cuol deberó reunir ios requisitos fisco es poro quelq "CEA" previo ver¡ficoción de lo focluro y los servicios reolice el pogo
correspondienie.

Documenlos poro pogo:

o) originol y dos forocopios de ro fociuro. o nombre de ro comisión Esroror der Aguo de
..lo isco. con domicilio en:

. Co le Froñcio No. 172ó_

. Coionio Moclerno.

. Guodolojoro, .Jolisco. Cp.44l90¡ R.F.C. CEA070225JK4
Ademós debe envior lo focturo digiiot en dos orchivos: pDF y XML ol coneo
miriqte@ceojol¡sco.gob.mx con copio o focturorrnt! ceojo Irco.oob.mx, donde seróvolidodo por e óreo de Finonzos.

b) Foiocopio de to Orden Compro.
c). Documenio que ocredire ro presroción de ros servicios conforme or corendorioesioblecido en e Anexo L poro efectos de genero pogos de monero mensuol, y conformeo los resultodos presenlodos, conforme ot colendorio es-ioblecido en o CtóLJsuto primero delpresente conlroto.
d) Foiocopio delconlroto de presioc¡ón de servicios.
e) Oficio de recepción o entero solisfocción de monero mensuql que exped¡ró el óreqrequirenie.
f) Fotocopio de to goronlío de cumplimienlo de coniroto o nornbre dedel Aguo de Jotisco, con domicilio en lo Colle A emonio No. 1327,
Guodqlojoro, Jo isco;C.p.44lOO, R .F.C. CEAO7O22S tK4

En coso de que los foc.luros entregodos poro su pogo presenlen errores o
defic¡encios, lo "CEA", denlro de los lres dios hóbiles siguientes ol de su recepción,
¡ndicoró oi proveedor los deficienciqs que deberó corregir. El periodo que tronscurro

lo Comislón Eslotol
Colonio Moderno

o porii de lo indicoción de los deficiencios y hosio que el proveedor presenle I

correcciones no se computoró poro efecios del plozo de pogo estipulodo.

CUARTA.. GARANTíAS.

l.-
los

Poro efecio de gqronlizor el cumpiimienio
"Servicios de Moniioreos Compueslos de

y lo bueno cqlidod en lo ejecuc¡ón de
24 horos de Efluenles, Anólisis poro I

Jqlisco
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re@ CONTRATO DE PRESIAC ÓN DE SERV C OS

En el cqso de que se efectúe lo devolución y reposición de los servicios
de cumplimienlo de especif icociones originoimenie convenidqs, dichos
no deberon irrp,icor ru .r]odif coción.

Pu1lo 13.ó de lo5 Boses de Licitoción.

SEPTtMA.- SUpERVtStóN DE tOS SERV|CtOS.

NO, CEAI-OT-OAPIAR 006/2019

Determinoción de lo tololidod de os Porómeiros de lo NOM-OO t-SEMARNAI 199ó.
Aforo y Publicoción de Resultodos en STRALAB de Las Plontos de Trotomienio de
Aguos Residuoles de lo Comisión Estotol del Aguo de Jolisco", de todos y codo uno
de los obligociones coniroídos en el presenie controio el ,,proveedor" se obligo o
exhibir onle lq "CEA", fionzo por lo contidod de S2ó,9t8.7¿ (velnliséls mil novec¡enlos
novenlo y ocho pesos 761100 m.n.), coniidod que represenlo el lO% (diez por cienlo)
del monto lotol del presente conlrqto, expedido por lnstituc¡ón Mexicono
debidomenie oulorizodq poro ello, conforrne o lo esioblecido en el punto 13.3 del
oporlodo de "Gorqnlíos", de los Boses de lo presente Licitoción y que deberó
coniener el lexto del Anexo l4 de los Boses.

En coso de oiorgomienlo de prórrogos o esperos el ,,pfoveedof,, derivodo de lo
formolizqc¡ón de convenios de omplioción ol monto del presen.ie conlrolo el
"Proveedor" deberó oblener lo modificoción de lo iionzo y presenlorlo onles de o
firmq del convenio respeclivo.

AUINTA.- PI.AZO DE PRESIACIóN DE tOS SERVICIOS DE MONITOREOS COMPUESIOS DE
24 HORAS DE ETI.UENTES, ANÁIISIS PARA TA DEIERMINACIóN DE I.A IOTAIIDAD DE I.OS
PARÁMEIRos DE TA NoM-ooI.sEMARNAT I9'ó, AÍoRo Y PUBI.IcACIóÑ oi
RESUI.IADOS EN SIRATAB DE TAS PI.ANTAS DE TRATAMIENIO DE AGUAS RESIDUATES DE
IA COMISIóN ESIAIAI. DEI. AGUA DE JAIISCO.

El "Proveedor" se obligo con lo ,,CEA,, q presiqr los servicios molerio de este coniroto,
el cuol seró preslqdo duronte el periodo comprendido del l¿ d¡eclséis de obr¡l de
2019 dos m¡l dieclnueve ql 3l heinlo y uno de d¡ciembre de 20l9 dos mil dleclnueve,
hociéndose lo ocloroción con e o de que el plozo de ejecución estobtec¡do en elpresente instrumenlo seró ol que los porles debon sujelqrse. punto número 02 de los
Boses del proceso y conforme or corendorio vqr¡dodo por er óreo técnico soriciionte
y esioblecido en lo Clóusulo primero del presenle conlroto.

sExTA.- CASOS DE RECHAZO. DEVOt UCtóN y REpostctóN DE tos sERvtctos.

por molivos

En coso de delectorse defeclos o incumplimienlo en los especificocion/
conienidos en el conlroto, lq,,CEA" procederó ol rechozo de los serv¡cios, se
enliende como no enfregodos en lérminos del supuesto señolodo en el oporiodo de
los penos convencionqles, oplicondo los sonciones estqblecid05 de dicho oporlqdo,
del controlo, hqsto en tonio seon oceplodos por lo ,.CEA,',

susiiiucione

,-.4.,.
\v¡r,tl¿
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CONTRATO DE PRESTACLóN DF SFRVICLOS

NO. CEAi-DT-DAPTAR-006/2019

Lo "CEA" designo en esios momentos como persono encorgodo poro dqr
seguimienio y vigile el cumplimienio del presente conlroto, por lo que respeclo ol
Servicio de Moniioreos Compuestos de 24 horos de Efluentes, Anólisis poro lo
delerminoción de o iotolidod de los porómetros de to NOM-OO t-SEMARNAT 199ó.
Aforo y Puitlicoción de Resullodos en STRALAB de los plonlqs de Trolomienlo de
Aguos Residuoles de lo Comisión Estoiol del Aguo de Jolisco, respeclivo de lo
siguienie monero: pARTIDA NúMERO úNlCA.. birección de Áreo ptontos de
Trolqmienio de Aguos Residuoles - Biol. Luis Aceves Morlínez y/o Lic. José lvón
Gonzólez Reynoso - Supervi5or de Moniioreo y Eficiencio Operotivo.

OCTAVA.-REI.ACIONES I.ABORAIES.

El "Proveedor" como potrón del personol que conkole con mot¡vo de los irobojos
moterio de este controlo, seró ei único responsoble de los obligociones obrero
polronoles onte lqs d¡versos instiluciones y orgonismos públicos, derivodos de los
disposiciones legoles y demós ordenom¡enlos en molerlo de kobojo y seguridod
sociql, por lo que responde de iodos y codo unq de os rec omoclones que por este
motivo hogan sus lrobojodores, como consecuencio de lo onierior, to,,CEA,,, seró
ojeno o cuolquiero de los reclomociones presenles o fufuros que hogon los
lrobojodores del "Proveedor".

NOVENA,- RESPONSAEITIDAD DEI. "PROVEEDOR"

"El Proveedor" Se obligo o ejeculor por sÍ mismo los servicios mqterio de eslecontroto, por lo que no podró ceder o irosposor, o cuolquier otro persono físico ornorol,.los derechos obienidos y los obligociones conlroÍdos en virlud del presenle
conlroto.

DÉcIMA.. c o N TID E N c IA LIDA o.

"El Proveedor" y lo "CEA", Convienen en que lo informoción y documentocion q/e
se proporcione o se genere con molivo de lo prestoción del servicio no podró ser
divulgqdo por medio de publicociones, conferencios. informes.
o cuolquier olro medio o formo de d¡vu gación, conocido o
llegorq o conocer.

En coso de que seo divulgodo lo información y documentoción que se proporcioTéo se genere con moi¡vo de lo piesentoción de los servic¡os por me¿jq/de
publ¡cociones, conferencios, informes, medios eleclrónicos o cuolquiár otro mJOlo áformo de divulgoción conocido o que en el fuluro se itegoro o ionocer, to -cEA-
oplicoró uno peno consistente en un tOeo {diez por -cientol del monlo iolol
controiodo, que se desconloró o el ,,proveedor" de los soldos o su fqvor, pudiendo

medios eleckónicos
que en el futuro se

llegor hosto lo rescisión del presen.ie controto.

ir Bf"
.,1 rr i.

Jotisco
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CoNIRAIo DE PRESTAC ÓN DE SERVIC oS

NO. CEAi-OT,DAPTAR-0O6/2019

oÉcrml pnlmru.- pnorrcctóru DE DEREcHos DE AUIoR.

De conformidod o los esioblecido en los numerqles 1,3,4, opqrlodo C frocción l, l3
frqcción lX. ló frocción Vt. 18, 19. 24 de to Ley Federol de Derechos de Aulor el
Proveedor renuncio o los derechos que estoblece el ortículo l3Z de lo yo ciiodo Ley,
cediendo o fovor de lo CEA, todos los derechos de exhibición, publicoción,
reproducción, elc. de lo obro moterio de presente conlroto.

DÉcIMA sEGUNDA.. PRóRRoGA DE I.A VIGENcIA,

En coso forluito o de fuezo moyor, el ,,proveedor,' podró soliciior por escriio prórogo
ol plozo de lo vigencio del conlroto, en un perÍodo no r¡oyor de 05 (cinco) díos
colendorio o pori¡r de lo fecho en que oconieció el hecho foriu¡to o lo fuezo moyor,prevlomente comprobqdo por lo ,,CEA", ,,proveedor" deberó en los demós cosos desoliciiud de prórrogo, solicilorlo por escrilo y por lo menos con lO (diez) díqs deonlicipoción o lo techo de inicio de lo mismo, expresondo los mot¡vos que lojustifiquen. Lo "CEA" se reservo el derecho de oceptor'o rechozor Jicho prórrogo deconformidod con lo dispueslo por los qrtÍculos gO y g l LLy de ComprosGubernomentoles. Enojenociones y Conkofoción de Servicts Oel eitooo de Jolisco y
sus..Municipios; y demós opricobres de su Regromento y punlo r3.r de rqs Bqses deLicitoción.

DÉctMA TERcERA.- pENAs coNvENctoNAtEs poR Et tNcuMpt-tMtENIo.

Lq "CEA" Tendró lo focullqd de oplicor los penos convencionoles, sobre el imporle
!]:l^!: -a: ::rvlcigs 

qu: no hoyo suminiskodo en to tor.mo y piozo, convenidos,conrorme o to slgurente iobto, conforrne o lo esloblec¡do en ei punfo 13.5 de losBqses de lo Liciioción

Ds !l u!9_!91!s !1! !o J% r.s5 pe--:
De 0ó se s ^osto I0 oi -l
]e ;oncenosto20ueffi

De 2l venlun o,or Oe orroffi
en ode on'e cl el_s !9lole!l _

Los porcenlojes de lo sqnción mencionodos en lo toblo que onlecede, no dser acumulobles.

lndependienlemente de los penos
dro 2l en oderorre ro CEA'., pooro
bien lo rescision del mismo

convencionoles señqlodos con onierioridod del
optor enire exigir el cumpl¡miento del conlrolo o

DIAS DE ATRASO
(NATUnAIES)

% DE TA SANCIóN SOERE Ei
4 ONTO rOTAt DEt CoNIRATO
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Asi mismo, se podró dor por ierminodo onticipqdomenle el coniroto cuondo
concuron rozones de inlerés generol o bien, cuondo por cqusos justificodos se
exlingq o necesidod de odquirir los servicios coniroiodos y se demueslre que de
coniinuor con el cumplimienlo de los obligoc¡ones pociodqs, se ocosionorio olgún
doño o perjuic¡o ol eslodo, en estos supuesios lo .,CEA,' reembolsoró o el
"Proveedor", os gostos no recuperobles en que hoyo incurrldo, siempre que esios
seon rqzonobles, esién debidomen.le comprobodos y se relocionen directomenle
con el conlroto correspondiente.

OÉcIMA cUARIA.. REscIsIóN ADMINISTRAIIVA DET coNTRAIo.

Uno vez ogolodo e procedimiento previsto en la clóusulo de conc¡lioción de
prob emqs fuluros. "Lq CEA", podró rescindir odminislrolivomenle esie controio por
los siguientes cousos y/o molivos: l.- por el incumplimiento por porie del ,,proveedor,,
de cuolquierq de los obligociones eslipulqdos en éste controto, ll._ por cousos deinlerés generol, tll.- por lo conkovención o lo5 djsposiciones, lineamienlos, boses,procedimienlos y requ¡siios que estoblece lo Ley de Compros Gubernomentoles,
Enojenoc¡ones y Conlroioción de Servicios del Esiodo de.Joliico y zus Municipios, y suReglornento y el Monuol de polílicos, Boses y L¡neomientos poro lo Adquisición,Enojenoción o Arrendomienlo de Bienes o lo Controtoción de Servic¡os de lo EnlidodPoroeslotol Comisión Estotot det Aguo de Jqlisco. Sln responsobitidod poro lo,,CEA,,.de conformidod o los siguientes lineomientos:

cONTRAro DE pRESTACTóN DE sERV cros

NO. CEAr-Dr-DAPTAR-006/2019

l. Lq "CEA", deberó nolif¡cor personolmenle el inic¡o
proveedor del servicio, olorgóndole 03 díos hóbiles
poro que monif¡esle por escrilo lo que o su derecho
que estimo periinentes.

el procedim¡ento de rescisión ql
siguienles ol de lo nolificoción,
convengo y ofrezco los pruebos

2' uno.vez fronscurrido el prozo señorodo, rq "cEA" conrrolonre deberó, denho delos 02 díos hóbiles siguienies, em¡tir.un ocuerdo en ei que se fije iá Áoro, tecno y tugorporo lo celebroción de lo oudiencio de desohogo de'prr.Ooiv oi.-qotor.

3. S denho de' oozo o.orgodo et ,proveedoa 'loolrece pruebo(, o conlroronle debe,ó e.ni-i, un
preclusión del derecho poro hocefo, notificondo iql

4. Lo oudiencio refer¡do, deberó reolizorse dentro de los 5 díos hóbites siguienles ooquel en que se hoyo diclodo el ocuerdo menc¡onodo, debiéndáse tevonlar ociocircunslonciqdq, en o que se horó¡ constor r", prr"Lor-ofr.aiJá, to, qru hoyons¡do desechodos y los olegoios que formule ,,El proueedoii. - - - --"

reolizo monifesloción olguno,
ocuerdo en el que declore I

circunsioncio q "El proveedoal

l.^l j:1llr f :rdiencio o en un ptozo no moyor de os díos hóbites posleriores a l¡ Pvr cr rvr sr u rscelebroción de to mismo, io cEA, resolveró to qr. en oei..ñá piJ.éoo. tornonoo.ncuenlo tos orgumentos veriidos por el pror..joiour ,oui.iá vTái"p,r"0", odmitidos

D..o,m,vtol xi,hl
o,,r.r.¡!sh1.:^dt(.
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re@ CONIRAIO DE PRESTAC ÓN DE SERV]C OS

NO. CEA,-DT-DAPf An-006/2019

y desohogodos, debiendo en lodo coso, fundor y molivor lo deierminoción de dor o
no por rescindido el controfo.

Si previo o lo emisión de lo resolución, el proveedor del servicio enlrego los bienes o
proporciono los servicios, ei procedimienio iniciodo quedoró sin efecios, siempre que
cumplo con los condlciones y lérminos de controtoción que dieron origen y sirvon
de soporle ol controlo en comento.

6. Lo resolución correspondiente, deberó ser notificodo en formo personol el
proveedor del servicio y ol requirente del procedimienlo odminiskotivo.

7, Si se decreto por porle de lo CEA, lo rescisión odminislroiivo del conkoto, tendró
lugor lo ejecucjón de fionzo y/o peno. mismo que se reol¡zoró del tO% del monto
lolol de contrqlo que el proveedor dejo en gorontío poro el cumplimiento de todos
y codq uno de los preslociones derivodos del conhoio.

8. En coso de incumplimienio en olguno de los incisos previslos en ei punto 13.4 de
los Bose de lo Licilocióñ

DÉcIMA QUINTA.. IERMINAcIóN ANIIcIPADA DEI. coNIRATo.
Si derivodo de los evoluociones periódicos que lo,,CEA" reolice, esto determino que
exisle olguno irreguloridod, se reservo lo focultod poro dor por ierminodos
oniicipodomente lo preslqción de los servicios porciql o ioiolmente.

La ierrninoción onticipodo de esle controto iombién seró por rozones de interésgenerol, por caso fortuiio o fuer¿o moyor o cuondo exision cousos jusflfjcodos que le
irnpidon lo continuoción de los trobqjos, según correspondq.

En todos los cosos de ierminoción onlicipodo de este controlo, se deberó levon
oclo circunslonciodo.

El "Proveedor" Esloró obligodo o devolver o lo ,,CEA", en un término
nqfuroles, coniodos o portir de lo fecho de lo celebroción del ocio
lodo lo documentoción que ésto le hubiere enlregqdo.

DÉcIMA sEXTA.- sUsPENsIóN IEMPoRAI. DEI. coNTRAIo.

to "CEA", podró suspender temporolmenie, en
servicios molerio de esle conirolo, en cuolqu¡er
que ello implique su lerm¡noción definiiivq. el
produc¡endo iodos sus efeclos iegoles uno vez
que motivoron d¡cho suspensión.

de 5 
f cinco) díos

circunstonciodo,

iodo o en portes lo reolizoción
momento, por cousqs juslificodqs, sin
presenie controlo podró conlinuqr
que hoyon desaporecido lqs cqusos

DÉcrMA sÉpflMA.- coNcLtActóN DE pRoBt EMAs FUtuRos.

JcrIisco
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NO. CEAJ-OT-OAPTAR.006/20r9

Lq "CEA" y el "Proveedor", Resolverón enke si lqs controversios fuiuros y previsibles
que pud¡eron versor sobre problemos específicos de corócter técnico y
odministrotivo derivodos de este conlrolo, sujeióndose o lo previslo en el Tílulo
Tercero, Copítulo v. ortículos l] 0. l] 1 , y 2, de to Ley de Compros
Gubernomentoles, Enojenoclones y Controioción de Servicios del Estodo de Joljsco y
sus Municipios.

DÉcIMA ocTAvA.. JURIsDIccIóN Y coMPETENcIA.
Poro lo inlerpreloción y cumplimiento del presenle coniroto, osí como poro todo
qquello que no eslé expresomenle eslipulodo en el mismo, los pories se somelen o
lo jurisdicc¡ón y compelenciq de los lribunoles con res¡denciq en lo ciudod de
Guodolojqro, ../olisco, renunciondo o cuolquiero ofo que les pudiero corresponder
en rozón de su domicilio presenle o fuluro.

Leído que fue por los porles que en él inlervienen y enlerodos de su co¡lenido y olconce legol,
se firmo el presenle conlrolo en duplicodo, ol colce y o morgen de lodos sus fotos en lo ciudod ,,/
de Guodo oioro. Jolisco. ol dío t¿ dtecl3éls de obrltdet oño 2Oit (dos mit diecinuevq). ,..,

,./
POR LA "CEA"

nie Aguirre Poczko
o¡reclor Genero¡

Blol
D¡reclor de

Generol Único

TESTIGOS

eynoso
Efic¡encio

do Cories Mores

uKAceves Moriín
o Plontos de

Aguos Res¡duoles
de

Lic.
Superv¡!or
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